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Diversidad y Educación Intercultural 

Artículo 37 de la Ley para la Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes (2010)  

Esta Ley fue decretada por el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos y dada a conocer 

por el  Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en turno el día 29 de mayo del 2000. 

La presente ley se fundamenta en el párrafo sexto del artículo 4 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social y 

de observancia general en toda la República Mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, 

niños y adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución.  

La Federación, el Distrito Federal, los estados y  los municipios en el ámbito de su 

competencia, podrán expedir las normas legales y tomarán las medidas administrativas 

necesarias a efecto de dar cumplimiento a esta ley. Son principios rectores de la protección 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes  el de la no-discriminación por ninguna 

razón, ni circunstancia; el de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o 

lengua, opinión política o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición 

económica, discapacidad; entre otros. 

Para los efectos de esta ley, son niñas y niños las personas de hasta 12 años       

incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos. 

Los artículos que se relacionan con la diversidad y educación intercultural de los 

pueblos indígenas en esta ley, son: 

El artículo 37 del capítulo XI de los derechos al descanso y al juego que dispone 

que las niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena tengan derecho a 

disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, religión, recursos y formas 

específicas de organización social. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del ejercicio 

del derecho a la educación, según lo dispuesto en el artículo 3 de la Constitución ni de 

ningún otro protegido por esta ley. De igual manera, las autoridades educativas dispondrán 
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lo necesario para que la enseñanza, al atender a lo establecido en el mismo precepto, no 

contraríe lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 4de esta ley. 

Fuente: Cámara de Diputados, H. Congreso de la Unión, 2011. [Versión elaborada para esta 

publicación.] 

 


